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SUPERINTEIJDENCIA E COMPARIAS 

EXTRACIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE OM:STITUCION DE LA 
COMPAÑIA “ECUATORIANA DE EXPORTACION E IMPORTACIONES 
SANTO DONMINCO DE 106 COLOFADOS COMPAÑIA LIMTTADA" 

la compañía ge constituyó en la clulad de Quito el 2 de febrero de 
1982, por escritura pública otorgada ante el Xotario Décimo Prime 
ro del cantón Quito . Dicha constitución ha sido aprobada por la 
señora Foonamista Teresa Minuche de Hera, Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución N* $397 a $03 DA 

Los socios que conforman la compañía son los señores: Segundo Ale- 
jandro Rivadenetra Vega, Manuel Agustín Lóez, Julio César Pacheco 
Delgado, Atilio Verdesoto, Feúro Vicuoriano Jaya Carpoverde, :elson 
Ramón Rivadeneira Vega, Walberto Maximiliano Tipán Ayo, Joss Adolfo 
“Cifán Ayo, Juan Espinosa Earrera, José Iifraín Tipán Ayo, Luis Veliz 
Espinosa, Diógenes Cedeño Pinargote y fi/el Astento Quezada Quezada. 
Sou casadoas, a excepción del señor Julio César Pacheco Delgado, que 
es soltero; de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad 
de Santo Domingo de los Colorados. 

La compañía se úenorina “ECUATORIANA DE EXPORTACION E IMPORTACIONES 
SANTO DOMIRCO ME LOS COLORADOS COMPAÑTA LIMITADA” 

Objato social: a) operaciones de mercado de caff y demás productos 
agrícolas; E) irportación o exportación de ¡productos agrícolas y m- 
quinaria agrícola; y, e) representación de personas naturales o jurí- 
dicas en sus actos de comercio, en todo lo referente a mercadeo de 
productos adarícolas. 

Plazo de «huración: 10 años, 

boamícilio ¡eincípal: Santo Doriingo de los Oolorados. 

Capital social: S/.295.000,00 (NOVECTERTOS MOVERNTA Y CINCO MIL SUCRES) , 

dividido en 995 participaciones de S/.1.000,00 (UN MIL SUCRES), de 
valor cala una. 

Integración de capital: sa encuentra Íntecramente suscrito y pagado 
en hunerario. 

Forma de administración y representación legal de la oorpañía: 
estará gobernada por la junta general de socios y aduinistrada por 
el Presidente y el Gerente, cuien será el representante legal. Pa- 

ra desempeñar los cargos de Presidente y Cerente, respectivamente, 
han sido desicnados los señores: Mamel Agustín López y Segundo Riba- 
densira Vega. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales con-
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